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  Carta de fecha 2 de marzo de 2012 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Belarús 
ante las Naciones Unidas  
 
 

 Tengo el honor de transmitirle la información adjunta de la República de 
Belarús relativa a la contribución de dicho Estado al fortalecimiento de la seguridad 
nuclear mundial (véase el anexo). 

 Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 109 del 
programa, y del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Andrei Dapkiunas 
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  Anexo de la carta de fecha 2 de marzo de 2012 dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente 
de Belarús ante las Naciones Unidas  
 
 

[Original: ruso] 
 
 

  Contribución de Belarús al fortalecimiento del régimen 
mundial de seguridad nuclear 
 
 

 El terrorismo nuclear representa una de las amenazas mundiales más graves y 
peligrosas de nuestros días y un problema que exige esfuerzos internacionales 
coordinados para impedir que los materiales nucleares caigan en manos de 
terroristas. 

 Belarús es un asociado responsable y consecuente en la lucha contra el 
terrorismo nuclear y la protección de los materiales nucleares, participa de manera 
sistemática en los mecanismos internacionales pertinentes y cumple fiel y 
rigurosamente con sus obligaciones internacionales. 

 Belarús es parte en todos los principales tratados e instrumentos destinados a 
combatir el terrorismo nuclear. 

 En 1993, Belarús formalizó su sucesión en la Convención sobre la protección 
física de los materiales nucleares y en 2007 ratificó el Convenio internacional para 
la represión de los actos de terrorismo nuclear.  

 Belarús apoyó la aprobación de la resolución 1540 (2004) del Consejo de 
Seguridad relativa a la no proliferación de todas las armas de destrucción en masa y 
en 2004 y 2005 presentó al Consejo de Seguridad sus informes sobre las medidas 
tomadas en este ámbito a nivel nacional. En la actualidad, Belarús, junto con el 
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) 
y la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, está trabajando en 
la preparación de un marco nacional (una “hoja de ruta”) para seguir aplicando la 
resolución. 

 Desde 2009, Belarús forma parte de la Iniciativa mundial de lucha contra el 
terrorismo nuclear, mecanismo centrado en el fomento de las infraestructuras para la 
contabilidad y la protección física de los materiales nucleares y radiactivos y de los 
medios para detectar e investigar casos de contrabando de dichos materiales, así 
como en mejorar la protección de las instalaciones nucleares civiles. 

 Belarús posee una cantidad considerable de materiales nucleares, y por ello 
presta gran atención a la aplicación de medidas prácticas concretas para garantizar 
la seguridad nuclear a nivel nacional. 

 Belarús fue el primer país del mundo en renunciar voluntariamente a la 
posesión de las armas nucleares que se encontraban en su territorio y se adhirió al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares en calidad de Estado no 
poseedor de armas nucleares. De conformidad con las obligaciones emanadas de 
dicho Tratado, Belarús firmó un acuerdo sobre la aplicación de salvaguardias con el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). Todos los materiales 
nucleares existentes en Belarús están sujetos a las salvaguardias del OIEA. 
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 En 2000 y 2009, Belarús recibió misiones internacionales de asesoramiento del 
OIEA sobre protección física, cuyas recomendaciones se aplicaron en toda su 
extensión. De manera conjunta con el OIEA, se elaboró y puso en práctica un plan 
nacional integral de seguridad física nuclear para el período 2011-2013. Igualmente, 
se están llevando a cabo proyectos de ayuda técnica para reforzar la protección 
física de los materiales nucleares existentes en el país. 

 Como contribuyente importante al fortalecimiento de la seguridad 
internacional en general, y a la lucha contra el terrorismo nuclear internacional en 
particular, Belarús acoge con agrado los esfuerzos y las iniciativas de los demás 
Estados a este respecto. 

 


